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*El hombre de 31 años de edad fue encontrado suspendido en la localidad 
de San Rafael *Las autoridades tomaron nota de lo sucedido

¡ACUCHILLADO 
Y EMBOLSADO!

FUE DEPORTADO DE EUA Y…

¡SE AHORCÓ 
EN MASCOTA!

*El cadáver fue hallado en el crucero de Cañadas
 *Sigue sin ser identificado y las autoridades continúan las investigaciones

SE TRATA DE UN HOMBRE JOVEN…
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Autoridades judiciales mantienen abiertas las 
investigaciones en torno al cuerpo sin vida 
localizado la mañana del pasado sábado en las 
inmediaciones del crucero a Cañadas, sobre el 
camino hacia Vista Vallarta en Puerto Vallarta.

De acuerdo con información recabada en 
seguimiento a este caso, se confirmó que la 
víctima es un masculino de entre 25 y 30 años 
de edad, quien hasta el momento permanece 
en calidad de no identificado, ya que ningún 

Aunque no se reportaron personas 
lesionadas, el incidente generó una intensa 
movilización policiaca y de cuerpos de auxilio, 
manteniendo acordonada la zona mientras 
se realizaban las maniobras de control y 
enfriamiento.

Elementos de seguridad pública dieron 
parte al Ministerio Público para la elaboración 
del Informe Policial Homologado, en tanto 
personal de inspección de Protección Civil inició 
la revisión correspondiente para determinar 
condiciones de seguridad en el inmueble.

Las labores de los cuerpos de emergencia 
se extendieron por más de una hora, logrando 
finalmente controlar la situación y evitar que 
el incendio escalara a mayores proporciones 
en esta importante plaza comercial.

SE TRATA DE UN HOMBRE JOVEN…

¡ACUCHILLADO 
Y EMBOLSADO!
*El cadáver fue hallado en el crucero de Cañadas 

*Sigue sin ser identificado y las autoridades 
continúan las investigaciones
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familiar se ha presentado formalmente para 
su reconocimiento.

Los primeros dictámenes periciales 
revelaron que la causa de muerte fue 
consecuencia de múltiples heridas producidas 
por arma blanca, localizadas en diversas partes 
del cuerpo, lo que evidencia la violencia con la 
que fue privado de la vida.

Como se recordará, el cuerpo fue 
localizado envuelto en una cobija y cubierto 
con plástico, abandonado en una pequeña 
ladera a un costado de terrenos en desarrollo, 
situación que en un inicio dificultó establecer 
incluso el sexo de la víctima en ese momento, 
dato que más tarde fue confirmado por las 
autoridades.

La Fiscalía del Estado mantiene integrada 
la carpeta de investigación correspondiente y 
continúa con las indagatorias para esclarecer 
tanto la identidad del occiso como las 
circunstancias en las que ocurrieron los hechos, 
sin descartar ninguna línea de investigación.

Mientras tanto, personal de la Policía 
Investigadora sigue trabajando en la 
recolección de indicios y posibles testimonios 
que permitan avanzar en este caso que ha 
generado inquietud en la región y que, hasta 
ahora, permanece envuelto en el misterio.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un fuerte incendio desató momentos de 
tensión la tarde del domingo en una concurrida 
zona comercial de Puerto Vallarta, luego de 
que el fuego se originara en el estacionamiento 
subterráneo de la Plaza Albatros.

El siniestro fue reportado inicialmente 
como una quema de pastizal sobre la avenida 
Prisciliano Sánchez y Grandes Lagos, poco 
después de las 3 de la tarde. Sin embargo, al 
arribo de elementos de la Policía Municipal, 
la situación tomó un giro inesperado al 
confirmarse que el incendio provenía del 
sótano del centro comercial, específicamente 
en el área de estacionamiento.

De inmediato, unidades del cuerpo de 
bomberos se movilizaron al lugar, ingresando 
con motobombas para combatir las llamas que 
ya consumían una motocicleta y un vehículo 
estacionado a un costado. La magnitud del 

fuego obligó a solicitar refuerzos, arribando 
más unidades tanto municipales como de 
Protección Civil del Estado.

Como medida preventiva, autoridades 
ordenaron la evacuación del inmueble, 
mientras el humo comenzaba a propagarse 
a través de los ductos de aire acondicionado, 
invadiendo al menos tres locales comerciales. 

Personal de emergencia actuó 
rápidamente para ventilar las áreas afectadas, 
abriendo accesos y evitando mayores riesgos 
para trabajadores y clientes.

De manera preliminar, y tras la revisión 
de cámaras de videovigilancia, trascendió que 
el origen del incendio habría sido accidental. 
Presuntamente, una motocicleta con fallas 
mecánicas —dejada en el lugar por un 
empleado de uno de los locales— habría 
generado chispas en el área del motor a la 
altura de la batería, provocando el inicio del 
fuego que posteriormente se extendió hacia 
un automóvil cercano.

SE QUEMÓ UNA MOTO Y UN AUTO…

¡VORAZ INCENDIO 
EN PLAZA ALBATROS!

*Tensión en el lugar ya que no se sabía qué había 
ocasionado el siniestro *Las autoridades y bomberos 
actuaron de inmediato *Aparentemente un corto en la 

moto había ocasionado la quemazón
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La detención de un hombre por 
delitos contra el medio ambiente 
y la biodiversidad, confirmada 
este lunes por la Fiscalía General 
de la República (FGR), presunta 
estaría relacionada con el mediático 
caso de la leona “Kiri Kiri”, cuyo 
rescate en Julio del 2025, generó 
gran movilización de autoridades 
federales en Puerto Vallarta.

Mediante un comunicado 
oficial, la FGR informó este lunes 

que elementos de la Agencia 
de Investigación Criminal, en 
coordinación con personal de la 
Secretaría de Marina-Armada 
de México, lograron la detención 
de un masculino en días pasados 
en el fraccionamiento Aralias. La 
dependencia federal precisó que el 
individuo enfrenta cargos por delitos 
contra el medio ambiente, aunque 
su situación jurídica aún no ha sido 
resuelta, reveló el comunicado.

Cabe señalar que esta acción 
ya había sido adelantada la semana 
pasada por la Secretaría de Marina, 
a través de un comunicado dio 

generadores de violencia hacia 
el complejo de Puente Grande, 
buscando con ello garantizar la 
estabilidad y prevenir nuevos 
incidentes dentro del centro 
carcelario vallartense.

En el despliegue policiaco 
sorpresivo realizado durante 
la madrugada de este lunes, 
autoridades estatales 
intensificaron las acciones de 
seguridad al interior del Centro 
Integral de Justicia Regional 
(CEINJURE) Costa Norte, en 
Puerto Vallarta, como parte 
del seguimiento a los recientes 
ajustes en los protocolos de 
vigilancia penitenciaria.

El operativo, encabezado 
por la Policía Estatal 
Penitenciaria en coordinación 
con instancias federales, se 
llevó a cabo bajo estrictas 
medidas de control, con 
inspecciones minuciosas en 
módulos habitacionales, áreas 
comunes y espacios operativos 
del penal.

Este tipo de acciones 
forman parte de la estrategia 
implementada por el Gobierno 
del Estado de Jalisco luego 
de que se detectaran drones 
sobrevolando el centro 
penitenciario, situación que 
encendió las alertas sobre 
posibles intentos de ingreso de 
objetos ilícitos.

A ello se suman los 
antecedentes de seguridad 
registrados el pasado 22 de 
febrero, tras los cuales se 
han reforzado las revisiones 
y modificado los esquemas 
de vigilancia dentro de los 
reclusorios.

Como resultado de 
esta revisión aleatoria, las 
autoridades lograron asegurar 

diversos objetos prohibidos 
que evidencian los riesgos 
latentes al interior del penal. 

Entre lo decomisado se 
encuentran 11 envoltorios y 
cigarros con vegetal verde con 
características de marihuana, 
así como ocho pipas 
presuntamente utilizadas para 
su consumo.

Además, fueron localizadas 
siete armas hechizas tipo 
cuchillo y 13 puntas, así como 
una serie de herramientas y 
objetos adaptados que podrían 
ser utilizados para actividades 
ilícitas o agresiones, entre ellos 
16 tijeras, cuatro pinzas, una 
llave perica, un desarmador, 
trozos de cable y una segueta.

Tras cerca de tres horas de 
revisión, el operativo concluyó 
sin incidentes, quedando 
todos los objetos bajo 
resguardo de las autoridades 
correspondientes.

Fuentes oficiales señalaron 
que estos operativos 
continuarán realizándose 
de manera aleatoria en los 
distintos centros penitenciarios 
del estado, como parte de 
un esquema permanente 
de control que busca cerrar 
cualquier resquicio a la 
ilegalidad al interior de los 
reclusorios.

La intervención, ejecutada 
con sigilo y precisión, deja 
al descubierto que, pese a 
los candados de seguridad, 
persisten intentos por 
vulnerar el orden interno, lo 
que mantiene en constante 
vigilancia a las autoridades 
ante cualquier amenaza que 
pueda surgir dentro de estos 
espacios.

PRESUNTAMENTE TENÍA UNA CRÍA DE LEÓN Y…

¡LO DETUVO LA FGR Y 
LA MARINA EN ARALIAS!

*Se trata de la detención llevada a cabo 
en Paseo del Marlin *Había sido citado a 

declarar ante un juez Federal, no acudió y 
ordenaron su localización y detención

a conocer la captura de una 
persona del sexo masculino en 
el cruce de Paseo del Marlín y 
calle Golondrina, también por 
delitos ambientales y contra 
la biodiversidad, sin que en ese 
momento se brindaran mayores 
detalles sobre el caso.

De manera extraoficial, ha 
trascendido que el detenido, 
identificado como David “N”, 
estaría vinculado con el caso de 
la leona “Kiri Kiri”, una cría de león 

que se volvió viral luego de ser 
paseada por distintos puntos de 
la ciudad, incluido el malecón de 
Puerto Vallarta, lo que encendió 
las alertas entre la ciudadanía y 
autoridades.

Posteriormente, el ejemplar 
fue nuevamente captado en la 
colonia Independencia, situación 
que derivó en un operativo 
conjunto encabezado por la 
FGR y la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (Profepa), 
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con apoyo del Ejército Mexicano, 
la Marina y la Policía Municipal. 
Durante dicha intervención, 
realizada el 17 de julio de 2025, 
las autoridades lograron ubicar 
al felino dentro de un domicilio, 
asegurándolo y trasladándolo a 
un sitio seguro para su resguardo.

Fuentes cercanas al caso 
señalan que, tras estos hechos, 
el ahora detenido habría sido 
requerido para comparecer ante 
un juez federal; sin embargo, al no 
presentarse, se giró una orden para 
su búsqueda y localización. Fue 
así como elementos de la Policía 
Federal Ministerial implementaron 
un operativo que culminó con su 
captura en días recientes.

Hasta el momento, la FGR 
no ha confirmado oficialmente 
la relación entre la detención 
y el caso de la leona “Kiri Kiri”; 
no obstante, las coincidencias 
en los delitos imputados y los 
antecedentes del operativo, 
además los tatuajes que presenta 
el detenido en brazo y en pierna, 
revelan que se trata de la misma 
persona.

El caso continúa en desarrollo 
y se espera que en las próximas 
horas las autoridades federales 
amplíen la información sobre la 
situación legal del detenido, así 
como los avances en torno a 
este polémico hecho que puso en 
evidencia la posesión irregular de 
fauna exótica en la región.

El comunicado oficial de FGR 
reveló lo siguiente:

La Fiscalía General de la 
República (FGR) a través de la 
Fiscalía Especializada de Control 
Regional (FECOR) en el estado de 

Jalisco, cumplimentó una orden 
de aprehensión librada por el 
Juzgado de Distrito especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 
contra David “N”, por su probable 
participación en el delito de 
contra el medio ambiente y la 
biodiversidad.

David “N” no compareció ante 
el juez de la causa cuando fue 
requerido, por lo que elementos de 
la Policía Federal Ministerial, de la 
Agencia de Investigación Criminal 
(AIC), adscritos a la FGR en Jalisco, 
cumplimentaron el mandamiento 
judicial en la colonia Las Aralias, 
del municipio de Puerto Vallarta. 

Las autoridades policiacas 
federales pusieron a David “N” a 
disposición del juez que lo requirió 
en el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado, ubicado en 
Puente Grande, quien resolverá 
su situación jurídica conforme a 
derecho.

A la persona mencionada 
en este comunicado se le 
presume inocente, mientras no 
exista sentencia condenatoria 
emitida por la autoridad judicial 
competente.

Con estas acciones la FGR 
reafirma el compromiso con la 
sociedad para la investigación 
y persecución de los delitos 
en materia federal, por lo que 
se invita a la ciudadanía a que 
denuncie las 24 horas de los 365 
días del año, de manera anónima, 
este tipo de delitos, a los teléfonos 
33 39423345, 33 39423365, 
800 00 85 400 o a los correos 
electrónicos de ventanilla.jalisco@
fgr.org.mx y  politicacriminaljal@
fgr.org.mx

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Durante las primeras horas de este 
lunes 20 de abril, se desplegó un 
operativo sorpresa en el Centro 
Integral de Justicia Regional 
(Ceinjure) de Puerto Vallarta. 
La intervención contó con la 
participación coordinada de la 
policía penitenciaria, la Secretaría 
de Seguridad del Estado, el Ejército 
Mexicano y la Guardia Nacional, 
quienes arribaron al complejo 
ubicado sobre la carretera a 
Mascota, en la delegación de 
Ixtapa.

Las fuerzas de seguridad 
realizaron una inspección 

minuciosa de los dormitorios y 
áreas comunes, además de un pase 
de lista riguroso de la población 
penitenciaria. 

De acuerdo con informes 
oficiales, esta es la cuarta revisión 
de gran escala que se ejecuta en 
el recinto en lo que va del 2026, 
intensificando la vigilancia tras la 
evasión de 23 internos ocurrida el 
pasado 22 de febrero.

Este tipo de dispositivos tienen 
como objetivo la detección de 
objetos prohibidos y la identificación 
de perfiles que pudieran alterar el 
orden institucional. 

En intervenciones previas, el 
control del penal ha derivado en el 
traslado de reclusos considerados 

DE NUEVA CUENTA…

¡CATEARON 
LA PENAL!

*El operativo sorpresa comenzó de madrugada 
*Armas hechizas, droga y diferentes herramientas 

fueron decomisadas por las autoridades
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Compostela

Una intervención de alto riesgo 
sobre la autopista Tepic–
Compostela terminó con la 
detención de un joven de 20 años, 
luego de que presuntamente 
realizara detonaciones con arma 
de fuego contra elementos de la 
Policía Estatal tras ser detectado 
como sospechoso en una moto 
reportada como robada.

El sujeto fue sorprendido 
en posesión de una motocicleta 
con reporte de robo reciente y al 
marcarle el alto se dio a la fuga, 
echando balazos para evitar 
ser detenido, sin embargo, los 
Policías Estatales de Nayarit lo 
detuvieron.

Los hechos se registraron 
alrededor de la 01:19 de la 
madrugada, a la altura del 

kilómetro aún no precisado pero 
del municipio de Compostela, 
donde elementos de la Policía 
Estatal Coordinada detectaron 
una situación irregular que 
rápidamente escaló.

De acuerdo con el informe 
oficial, el ahora detenido, 
identificado como Filiberto 
Manuel, originario del municipio 
de Ixtlán del Río, habría accionado 
un arma de fuego, poniendo en 
riesgo tanto a civiles como a los 
propios agentes que participaban 
en el operativo luego de que le 
marcaron el alto.

Tras ser interceptado, 
los uniformados confirmaron 
que el joven circulaba en una 
motocicleta marca CF Moto, 
modelo NK 300, color azul, la 
cual contaba con reporte de 
robo emitido momentos antes, 
hecho que fue denunciado en la 

colonia Menchaca y que derivó a 
la persecución al ser detectado en 
el municipio de Compostela.

La detención no solo derivó 
de la conducta peligrosa en la 
carretera, sino también de su 
presunta implicación en el delito 
de encubrimiento por receptación, 
al tener en su poder un vehículo 
robado. 

Ambos cargos fueron 
integrados en el reporte 
correspondiente, iniciándose así 
el proceso legal en su contra.

Pero el caso no termina ahí. 
Autoridades revelaron que el 
detenido ya figuraba en múltiples 
reportes de hechos relacionados 
con delitos como robo calificado 
y asalto, acumulando al menos 
cuatro señalamientos previos. 
Además, cuenta con un 
antecedente de detención por 
violación a la Ley Federal de Armas 

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un ambiente de consternación 
y silencio marcó la tarde en el 
poblado de San Rafael, en el 
municipio de Mascota, luego de 
que autoridades confirmaran 
el fallecimiento de un joven al 
interior de su domicilio, en hechos 
que ya son investigados por las 
instancias correspondientes.

De acuerdo con los primeros 
reportes, fue a través de una 
llamada de alerta como elementos 
de seguridad fueron informados 
sobre la presencia de una persona 
inconsciente dentro de una finca 
ubicada sobre la calle principal 
de acceso a la comunidad de San 
Rafael.

Al arribar al sitio, los primeros 
respondientes confirmaron la 
gravedad del escenario.

En el interior del inmueble 
fue localizado un hombre de 31 
años de edad, identificado como 

Humberto, quien ya no contaba 
con signos vitales. Paramédicos 
de Protección Civil acudieron al 
lugar para brindar atención, sin 
embargo, únicamente pudieron 
corroborar el deceso.

Versiones recabadas en 
el lugar señalan que el ahora 
fallecido atravesaba por una 
situación personal complicada, 
presuntamente relacionada con un 
proceso reciente de deportación, 
lo que habría impactado de 
manera significativa en su estado 
emocional. 

No obstante, serán las 
autoridades quienes determinen 
de manera oficial las circunstancias 
en torno a este lamentable hecho.

La zona fue resguardada por 
elementos de seguridad mientras 
personal pericial realizaba las 
diligencias correspondientes y el 
levantamiento del cuerpo, el cual 
fue trasladado al Servicio Médico 
Forense en Puerto Vallarta para 
los estudios de ley.

Este suceso ha generado 

EN LA AUTOPISTA TEPIC-COMPOSTELA…

¡BALACEÓ A POLICÍAS!
*Por fortuna no lesionó a nadie 

*Los Policías Estatales de Nayarit 
lo enfrentaron y lo detuvieron en su loca huída 

*Presuntamente robó la moto en Tepic y fue 
detectado en Compostela 

de Fuego y Explosivos, registrado 
por personal militar en el estado 
de Zacatecas.

La motocicleta y un arma 
de fuego fueron aseguradas 
como parte de las evidencias, 
mientras que el joven fue puesto 
a disposición de las autoridades 
competentes, quienes definirán su 
situación jurídica en las próximas 
horas.

FUE DEPORTADO DE EUA Y…

¡SE AHORCÓ EN MASCOTA!
*El hombre de 31 años de edad fue encontrado 

suspendido en la localidad de San Rafael 
*Las autoridades tomaron nota de lo sucedido

un fuerte impacto entre los 
habitantes de la comunidad, 
quienes describen el hecho como 
inesperado y doloroso, reflejando 
una vez más la importancia 
de atender oportunamente 

la salud emocional y brindar 
acompañamiento en momentos 
de crisis.

Las investigaciones continúan 
para esclarecer completamente lo 
ocurrido.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Compostela

Una intervención de alto riesgo 
sobre la autopista Tepic–
Compostela terminó con la 
detención de un joven de 20 años, 
luego de que presuntamente 
realizara detonaciones con arma 
de fuego contra elementos de la 
Policía Estatal tras ser detectado 
como sospechoso en una moto 
reportada como robada.

El sujeto fue sorprendido 
en posesión de una motocicleta 
con reporte de robo reciente y al 
marcarle el alto se dio a la fuga, 
echando balazos para evitar 
ser detenido, sin embargo, los 
Policías Estatales de Nayarit lo 
detuvieron.

Los hechos se registraron 
alrededor de la 01:19 de la 
madrugada, a la altura del 

kilómetro aún no precisado pero 
del municipio de Compostela, 
donde elementos de la Policía 
Estatal Coordinada detectaron 
una situación irregular que 
rápidamente escaló.

De acuerdo con el informe 
oficial, el ahora detenido, 
identificado como Filiberto 
Manuel, originario del municipio 
de Ixtlán del Río, habría accionado 
un arma de fuego, poniendo en 
riesgo tanto a civiles como a los 
propios agentes que participaban 
en el operativo luego de que le 
marcaron el alto.

Tras ser interceptado, 
los uniformados confirmaron 
que el joven circulaba en una 
motocicleta marca CF Moto, 
modelo NK 300, color azul, la 
cual contaba con reporte de 
robo emitido momentos antes, 
hecho que fue denunciado en la 

colonia Menchaca y que derivó a 
la persecución al ser detectado en 
el municipio de Compostela.

La detención no solo derivó 
de la conducta peligrosa en la 
carretera, sino también de su 
presunta implicación en el delito 
de encubrimiento por receptación, 
al tener en su poder un vehículo 
robado. 

Ambos cargos fueron 
integrados en el reporte 
correspondiente, iniciándose así 
el proceso legal en su contra.

Pero el caso no termina ahí. 
Autoridades revelaron que el 
detenido ya figuraba en múltiples 
reportes de hechos relacionados 
con delitos como robo calificado 
y asalto, acumulando al menos 
cuatro señalamientos previos. 
Además, cuenta con un 
antecedente de detención por 
violación a la Ley Federal de Armas 

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un ambiente de consternación 
y silencio marcó la tarde en el 
poblado de San Rafael, en el 
municipio de Mascota, luego de 
que autoridades confirmaran 
el fallecimiento de un joven al 
interior de su domicilio, en hechos 
que ya son investigados por las 
instancias correspondientes.

De acuerdo con los primeros 
reportes, fue a través de una 
llamada de alerta como elementos 
de seguridad fueron informados 
sobre la presencia de una persona 
inconsciente dentro de una finca 
ubicada sobre la calle principal 
de acceso a la comunidad de San 
Rafael.

Al arribar al sitio, los primeros 
respondientes confirmaron la 
gravedad del escenario.

En el interior del inmueble 
fue localizado un hombre de 31 
años de edad, identificado como 

Humberto, quien ya no contaba 
con signos vitales. Paramédicos 
de Protección Civil acudieron al 
lugar para brindar atención, sin 
embargo, únicamente pudieron 
corroborar el deceso.

Versiones recabadas en 
el lugar señalan que el ahora 
fallecido atravesaba por una 
situación personal complicada, 
presuntamente relacionada con un 
proceso reciente de deportación, 
lo que habría impactado de 
manera significativa en su estado 
emocional. 

No obstante, serán las 
autoridades quienes determinen 
de manera oficial las circunstancias 
en torno a este lamentable hecho.

La zona fue resguardada por 
elementos de seguridad mientras 
personal pericial realizaba las 
diligencias correspondientes y el 
levantamiento del cuerpo, el cual 
fue trasladado al Servicio Médico 
Forense en Puerto Vallarta para 
los estudios de ley.

Este suceso ha generado 

EN LA AUTOPISTA TEPIC-COMPOSTELA…

¡BALACEÓ A POLICÍAS!
*Por fortuna no lesionó a nadie 

*Los Policías Estatales de Nayarit 
lo enfrentaron y lo detuvieron en su loca huída 

*Presuntamente robó la moto en Tepic y fue 
detectado en Compostela 

de Fuego y Explosivos, registrado 
por personal militar en el estado 
de Zacatecas.

La motocicleta y un arma 
de fuego fueron aseguradas 
como parte de las evidencias, 
mientras que el joven fue puesto 
a disposición de las autoridades 
competentes, quienes definirán su 
situación jurídica en las próximas 
horas.

FUE DEPORTADO DE EUA Y…

¡SE AHORCÓ EN MASCOTA!
*El hombre de 31 años de edad fue encontrado 

suspendido en la localidad de San Rafael 
*Las autoridades tomaron nota de lo sucedido

un fuerte impacto entre los 
habitantes de la comunidad, 
quienes describen el hecho como 
inesperado y doloroso, reflejando 
una vez más la importancia 
de atender oportunamente 

la salud emocional y brindar 
acompañamiento en momentos 
de crisis.

Las investigaciones continúan 
para esclarecer completamente lo 
ocurrido.
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con apoyo del Ejército Mexicano, 
la Marina y la Policía Municipal. 
Durante dicha intervención, 
realizada el 17 de julio de 2025, 
las autoridades lograron ubicar 
al felino dentro de un domicilio, 
asegurándolo y trasladándolo a 
un sitio seguro para su resguardo.

Fuentes cercanas al caso 
señalan que, tras estos hechos, 
el ahora detenido habría sido 
requerido para comparecer ante 
un juez federal; sin embargo, al no 
presentarse, se giró una orden para 
su búsqueda y localización. Fue 
así como elementos de la Policía 
Federal Ministerial implementaron 
un operativo que culminó con su 
captura en días recientes.

Hasta el momento, la FGR 
no ha confirmado oficialmente 
la relación entre la detención 
y el caso de la leona “Kiri Kiri”; 
no obstante, las coincidencias 
en los delitos imputados y los 
antecedentes del operativo, 
además los tatuajes que presenta 
el detenido en brazo y en pierna, 
revelan que se trata de la misma 
persona.

El caso continúa en desarrollo 
y se espera que en las próximas 
horas las autoridades federales 
amplíen la información sobre la 
situación legal del detenido, así 
como los avances en torno a 
este polémico hecho que puso en 
evidencia la posesión irregular de 
fauna exótica en la región.

El comunicado oficial de FGR 
reveló lo siguiente:

La Fiscalía General de la 
República (FGR) a través de la 
Fiscalía Especializada de Control 
Regional (FECOR) en el estado de 

Jalisco, cumplimentó una orden 
de aprehensión librada por el 
Juzgado de Distrito especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 
contra David “N”, por su probable 
participación en el delito de 
contra el medio ambiente y la 
biodiversidad.

David “N” no compareció ante 
el juez de la causa cuando fue 
requerido, por lo que elementos de 
la Policía Federal Ministerial, de la 
Agencia de Investigación Criminal 
(AIC), adscritos a la FGR en Jalisco, 
cumplimentaron el mandamiento 
judicial en la colonia Las Aralias, 
del municipio de Puerto Vallarta. 

Las autoridades policiacas 
federales pusieron a David “N” a 
disposición del juez que lo requirió 
en el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado, ubicado en 
Puente Grande, quien resolverá 
su situación jurídica conforme a 
derecho.

A la persona mencionada 
en este comunicado se le 
presume inocente, mientras no 
exista sentencia condenatoria 
emitida por la autoridad judicial 
competente.

Con estas acciones la FGR 
reafirma el compromiso con la 
sociedad para la investigación 
y persecución de los delitos 
en materia federal, por lo que 
se invita a la ciudadanía a que 
denuncie las 24 horas de los 365 
días del año, de manera anónima, 
este tipo de delitos, a los teléfonos 
33 39423345, 33 39423365, 
800 00 85 400 o a los correos 
electrónicos de ventanilla.jalisco@
fgr.org.mx y  politicacriminaljal@
fgr.org.mx

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Durante las primeras horas de este 
lunes 20 de abril, se desplegó un 
operativo sorpresa en el Centro 
Integral de Justicia Regional 
(Ceinjure) de Puerto Vallarta. 
La intervención contó con la 
participación coordinada de la 
policía penitenciaria, la Secretaría 
de Seguridad del Estado, el Ejército 
Mexicano y la Guardia Nacional, 
quienes arribaron al complejo 
ubicado sobre la carretera a 
Mascota, en la delegación de 
Ixtapa.

Las fuerzas de seguridad 
realizaron una inspección 

minuciosa de los dormitorios y 
áreas comunes, además de un pase 
de lista riguroso de la población 
penitenciaria. 

De acuerdo con informes 
oficiales, esta es la cuarta revisión 
de gran escala que se ejecuta en 
el recinto en lo que va del 2026, 
intensificando la vigilancia tras la 
evasión de 23 internos ocurrida el 
pasado 22 de febrero.

Este tipo de dispositivos tienen 
como objetivo la detección de 
objetos prohibidos y la identificación 
de perfiles que pudieran alterar el 
orden institucional. 

En intervenciones previas, el 
control del penal ha derivado en el 
traslado de reclusos considerados 

DE NUEVA CUENTA…

¡CATEARON 
LA PENAL!

*El operativo sorpresa comenzó de madrugada 
*Armas hechizas, droga y diferentes herramientas 

fueron decomisadas por las autoridades
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La detención de un hombre por 
delitos contra el medio ambiente 
y la biodiversidad, confirmada 
este lunes por la Fiscalía General 
de la República (FGR), presunta 
estaría relacionada con el mediático 
caso de la leona “Kiri Kiri”, cuyo 
rescate en Julio del 2025, generó 
gran movilización de autoridades 
federales en Puerto Vallarta.

Mediante un comunicado 
oficial, la FGR informó este lunes 

que elementos de la Agencia 
de Investigación Criminal, en 
coordinación con personal de la 
Secretaría de Marina-Armada 
de México, lograron la detención 
de un masculino en días pasados 
en el fraccionamiento Aralias. La 
dependencia federal precisó que el 
individuo enfrenta cargos por delitos 
contra el medio ambiente, aunque 
su situación jurídica aún no ha sido 
resuelta, reveló el comunicado.

Cabe señalar que esta acción 
ya había sido adelantada la semana 
pasada por la Secretaría de Marina, 
a través de un comunicado dio 

generadores de violencia hacia 
el complejo de Puente Grande, 
buscando con ello garantizar la 
estabilidad y prevenir nuevos 
incidentes dentro del centro 
carcelario vallartense.

En el despliegue policiaco 
sorpresivo realizado durante 
la madrugada de este lunes, 
autoridades estatales 
intensificaron las acciones de 
seguridad al interior del Centro 
Integral de Justicia Regional 
(CEINJURE) Costa Norte, en 
Puerto Vallarta, como parte 
del seguimiento a los recientes 
ajustes en los protocolos de 
vigilancia penitenciaria.

El operativo, encabezado 
por la Policía Estatal 
Penitenciaria en coordinación 
con instancias federales, se 
llevó a cabo bajo estrictas 
medidas de control, con 
inspecciones minuciosas en 
módulos habitacionales, áreas 
comunes y espacios operativos 
del penal.

Este tipo de acciones 
forman parte de la estrategia 
implementada por el Gobierno 
del Estado de Jalisco luego 
de que se detectaran drones 
sobrevolando el centro 
penitenciario, situación que 
encendió las alertas sobre 
posibles intentos de ingreso de 
objetos ilícitos.

A ello se suman los 
antecedentes de seguridad 
registrados el pasado 22 de 
febrero, tras los cuales se 
han reforzado las revisiones 
y modificado los esquemas 
de vigilancia dentro de los 
reclusorios.

Como resultado de 
esta revisión aleatoria, las 
autoridades lograron asegurar 

diversos objetos prohibidos 
que evidencian los riesgos 
latentes al interior del penal. 

Entre lo decomisado se 
encuentran 11 envoltorios y 
cigarros con vegetal verde con 
características de marihuana, 
así como ocho pipas 
presuntamente utilizadas para 
su consumo.

Además, fueron localizadas 
siete armas hechizas tipo 
cuchillo y 13 puntas, así como 
una serie de herramientas y 
objetos adaptados que podrían 
ser utilizados para actividades 
ilícitas o agresiones, entre ellos 
16 tijeras, cuatro pinzas, una 
llave perica, un desarmador, 
trozos de cable y una segueta.

Tras cerca de tres horas de 
revisión, el operativo concluyó 
sin incidentes, quedando 
todos los objetos bajo 
resguardo de las autoridades 
correspondientes.

Fuentes oficiales señalaron 
que estos operativos 
continuarán realizándose 
de manera aleatoria en los 
distintos centros penitenciarios 
del estado, como parte de 
un esquema permanente 
de control que busca cerrar 
cualquier resquicio a la 
ilegalidad al interior de los 
reclusorios.

La intervención, ejecutada 
con sigilo y precisión, deja 
al descubierto que, pese a 
los candados de seguridad, 
persisten intentos por 
vulnerar el orden interno, lo 
que mantiene en constante 
vigilancia a las autoridades 
ante cualquier amenaza que 
pueda surgir dentro de estos 
espacios.

PRESUNTAMENTE TENÍA UNA CRÍA DE LEÓN Y…

¡LO DETUVO LA FGR Y 
LA MARINA EN ARALIAS!

*Se trata de la detención llevada a cabo 
en Paseo del Marlin *Había sido citado a 

declarar ante un juez Federal no acudió y 
ordenaron su localización y detención

a conocer la captura de una 
persona del sexo masculino en 
el cruce de Paseo del Marlín y 
calle Golondrina, también por 
delitos ambientales y contra 
la biodiversidad, sin que en ese 
momento se brindaran mayores 
detalles sobre el caso.

De manera extraoficial, ha 
trascendido que el detenido, 
identificado como David “N”, 
estaría vinculado con el caso de 
la leona “Kiri Kiri”, una cría de león 

que se volvió viral luego de ser 
paseada por distintos puntos de 
la ciudad, incluido el malecón de 
Puerto Vallarta, lo que encendió 
las alertas entre la ciudadanía y 
autoridades.

Posteriormente, el ejemplar 
fue nuevamente captado en la 
colonia Independencia, situación 
que derivó en un operativo 
conjunto encabezado por la 
FGR y la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (Profepa), 
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familiar se ha presentado formalmente para 
su reconocimiento.

Los primeros dictámenes periciales 
revelaron que la causa de muerte fue 
consecuencia de múltiples heridas producidas 
por arma blanca, localizadas en diversas partes 
del cuerpo, lo que evidencia la violencia con la 
que fue privado de la vida.

Como se recordará, el cuerpo fue 
localizado envuelto en una cobija y cubierto 
con plástico, abandonado en una pequeña 
ladera a un costado de terrenos en desarrollo, 
situación que en un inicio dificultó establecer 
incluso el sexo de la víctima en ese momento, 
dato que más tarde fue confirmado por las 
autoridades.

La Fiscalía del Estado mantiene integrada 
la carpeta de investigación correspondiente y 
continúa con las indagatorias para esclarecer 
tanto la identidad del occiso como las 
circunstancias en las que ocurrieron los hechos, 
sin descartar ninguna línea de investigación.

Mientras tanto, personal de la Policía 
Investigadora sigue trabajando en la 
recolección de indicios y posibles testimonios 
que permitan avanzar en este caso que ha 
generado inquietud en la región y que, hasta 
ahora, permanece envuelto en el misterio.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un fuerte incendio desató momentos de 
tensión la tarde del domingo en una concurrida 
zona comercial de Puerto Vallarta, luego de 
que el fuego se originara en el estacionamiento 
subterráneo de la Plaza Albatros.

El siniestro fue reportado inicialmente 
como una quema de pastizal sobre la avenida 
Prisciliano Sánchez y Grandes Lagos, poco 
después de las 3 de la tarde. Sin embargo, al 
arribo de elementos de la Policía Municipal, 
la situación tomó un giro inesperado al 
confirmarse que el incendio provenía del 
sótano del centro comercial, específicamente 
en el área de estacionamiento.

De inmediato, unidades del cuerpo de 
bomberos se movilizaron al lugar, ingresando 
con motobombas para combatir las llamas que 
ya consumían una motocicleta y un vehículo 
estacionado a un costado. La magnitud del 

fuego obligó a solicitar refuerzos, arribando 
más unidades tanto municipales como de 
Protección Civil del Estado.

Como medida preventiva, autoridades 
ordenaron la evacuación del inmueble, 
mientras el humo comenzaba a propagarse 
a través de los ductos de aire acondicionado, 
invadiendo al menos tres locales comerciales. 

Personal de emergencia actuó 
rápidamente para ventilar las áreas afectadas, 
abriendo accesos y evitando mayores riesgos 
para trabajadores y clientes.

De manera preliminar, y tras la revisión 
de cámaras de videovigilancia, trascendió que 
el origen del incendio habría sido accidental. 
Presuntamente, una motocicleta con fallas 
mecánicas —dejada en el lugar por un 
empleado de uno de los locales— habría 
generado chispas en el área del motor a la 
altura de la batería, provocando el inicio del 
fuego que posteriormente se extendió hacia 
un automóvil cercano.

SE QUEMÓ UNA MOTO Y UN AUTO…

¡VORAZ INCENDIO 
EN PLAZA ALBATROS!

*Tensión en el lugar ya que no se sabía qué había 
ocasionado el siniestro *Las autoridades y bomberos 
actuaron de inmediato *Aparentemente un corto en la 

moto había ocasionado la quemazón
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Autoridades judiciales mantienen abiertas las 
investigaciones en torno al cuerpo sin vida 
localizado la mañana del pasado sábado en las 
inmediaciones del crucero a Cañadas, sobre el 
camino hacia Vista Vallarta en Puerto Vallarta.

De acuerdo con información recabada en 
seguimiento a este caso, se confirmó que la 
víctima es un masculino de entre 25 y 30 años 
de edad, quien hasta el momento permanece 
en calidad de no identificado, ya que ningún 

Aunque no se reportaron personas 
lesionadas, el incidente generó una intensa 
movilización policiaca y de cuerpos de auxilio, 
manteniendo acordonada la zona mientras 
se realizaban las maniobras de control y 
enfriamiento.

Elementos de seguridad pública dieron 
parte al Ministerio Público para la elaboración 
del Informe Policial Homologado, en tanto 
personal de inspección de Protección Civil inició 
la revisión correspondiente para determinar 
condiciones de seguridad en el inmueble.

Las labores de los cuerpos de emergencia 
se extendieron por más de una hora, logrando 
finalmente controlar la situación y evitar que 
el incendio escalara a mayores proporciones 
en esta importante plaza comercial.

SE TRATA DE UN HOMBRE JOVEN…

¡ACUCHILLADO 
Y EMBOLSADO!
*El cadáver fue hallado en el crucero de Cañadas 

*Sigue sin ser identificado y las autoridades 
continúan las investigaciones
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*El hombre de 31 años de edad fue encontrado suspendido en la localidad 
de San Rafael *Las autoridades tomaron nota de lo sucedido

¡ACUCHILLADO 
Y EMBOLSADO!

FUE DEPORTADO DE EUA Y…

¡SE AHORCÓ 
EN MASCOTA!

*El cadáver fue hallado en el crucero de Cañadas
 *Sigue sin ser identificado y las autoridades continúan las investigaciones

SE TRATA DE UN HOMBRE JOVEN…


	01
	02
	03
	04
	05
	06
	07
	08
	09
	10
	11
	12

